
TIPS LEGALES Nº 42 
LEY ORGÁNICA PARA LA JUSTICIA LABORAL Y RECONOCIMIENTO DEL 

TRABAJO EN EL HOGAR 
 
 
CAPÍTULO I 
DE LAS REFORMAS AL CÓDIGO DE TRABAJO  
 
 
¿Sabe usted cómo se cancelará la décima tercera remuneración? 
 
Artículo 21.- Sustitúyase el artículo 111, por el siguiente:  
 
“Art. 111.- Derecho a la décima tercera remuneración o bono navideño.- Los trabajadores tienen 
derecho a que sus empleadores les paguen mensualmente, la parte proporcional a la doceava 
parte de las remuneraciones que perciban durante el año calendario.  
 
A pedido escrito de la trabajadora o el trabajador, este valor podrá recibirse de forma 
acumulada, hasta el veinte y cuatro de diciembre de cada año. 
 
La remuneración a que se refiere el inciso anterior se calculará de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 95 de este Código.”. 
 
 
¿Sabe usted cómo se establece la regulación a los límites de las brechas remunerativas? 
 
Artículo 23. - A continuación del artículo 133, agréguese el siguiente artículo Innumerado:  
 
“Art. 133.1.- Límites a Brechas Remunerativas.- El ministerio rector del trabajo podrá establecer 
a través de acuerdo ministerial límites a las brechas salariales entre la remuneración máxima de 
gerentes generales o altos directivos -cualquiera sea su denominación- y la remuneración más 
baja percibida dentro de la respectiva empresa, pudiéndose considerar para el efecto escalas y 
sub escalas dependiendo de la aplicación, entre otros, de los siguientes parámetros:  
 

1. Naturaleza y sector económico de la empresa; 
2. Rentabilidad, ingresos, costos y gastos y tamaño de activos de la empresa;  
3. Número de personas trabajadoras; 
4. Responsabilidad empresarial; y 
5. Aquellos adicionales que establezca la autoridad administrativa de trabajo competente.  

 
El ministerio rector del trabajo para establecer la remuneración máxima de los gerentes 
generales o altos directivos tomará en cuenta el monto resultante de multiplicar la 
remuneración más baja percibida dentro de la respectiva empresa, por el valor que establezca 
anualmente.  
 
El exceso del límite de remuneraciones que establezca el Ministerio rector del trabajo no será 
deducible para efectos del pago del Impuesto a la Renta, conforme lo establecido en el numeral 
1 del artículo 28 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno.”. 
 
 


